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ANEXO

FORMULARIO DE CONSULTA PÚBLICA

RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  HACIENDA  Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DE LA FASE DE
CONSULTA  PREVIA  Y  PRESENTACIÓN  DE  SUGERENCIAS  EN  RELACIÓN  CON  EL
“BORRADOR DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO
1/2018,  DE  10  DE  ENERO,  QUE  REGULA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
MODALIDAD NO PRESENCIAL, MEDIANTE LA FÓRMULA DEL TELETRABAJO, EN LA
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA”.

ASPECTOS PLANTEADOS SUGERENCIAS DE LOS
CIUDADANOS

1. Identificación  de  los  problesas  que  se  pretenden
solucionar con la iniciatiia.

2. Necesidad y oportunidad de su aprobación.

3. Objetiios de la norsa.

4. Posibles soluciones alternatiias.
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